
[image: image2.jpg]NACIONAL
DE COLOMBIA

SEDE MEDELLIN
DIRECCION ACADEMICA
DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS





SALA DE BASES DE DATOS
REGLAMENTO
GENERALIDADES

Nuevo servicio que ofrece el Departamento de Bibliotecas a su comunidad de usuarios, el cual está enfocado a optimizar el uso de los  recursos bibliográficos y servicios locales y remotos, los cuales permiten buscar, consultar, localizar y recuperar información especializada en fuentes electrónicas internas y externas a la Universidad.  

Entre los recursos bibliográficos electrónicos con que cuenta el Departamento de Bibliotecas se mencionan los siguientes:
· Catálogos en línea de las bibliotecas de las Sedes de la Universidad Nacional de Colombia y de otras universidades

·  Bases de datos en línea y en cd-rom de cobertura mundial, en texto completo o referencial
· Herramientas bibliográficas programa de gestión de citas bibliográficas

·  Libros electrónicos en texto completo
·  Revistas electrónicas en texto completo y referenciales 
·  Periódicos en línea de ciudades colombianas

·  Ingreso a recursos web de interés académico (buscadores científicos,  oportunidades de becas; bolsas de empleo, etc.) 

OBJETIVO

Ofrecer el servicio de búsqueda, recuperación, obtención y localización de información, mediante la utilización de los recursos electrónicos disponibles en el Departamento de bibliotecas y en el SINAB, para satisfacer los diferentes requerimientos informativos de la comunidad de usuarios.

USO
La Sala de Bases de Datos es  para el uso de la comunidad académica, por lo tanto, su utilización debe estar orientada al beneficio académico e investigativo y de extensión de la Universidad Nacional de Colombia. Sede Medellín

El Software instalado en los equipos de la Sala de Bases de Datos está legalmente licenciado y/o adquirido por la Universidad Nacional de Colombia-Sede Medellín para su uso de acuerdo con el presente reglamento, por tal motivo, está expresamente PROHIBIDO EL USO DE SOFTWARE ILEGAL por parte de los usuarios en alguno de los equipos de la Sala.
Por su concepción académica, la Sala de Bases de Datos sólo podrá ser asignada y programada para  la capacitación y utilización de los recursos y servicios bibliográficos del Departamento de Bibliotecas de la Sede y del SINAB y no para actividades diferentes.
Las capacitaciones en el manejo de estos recursos deberán ser programadas previamente con los referencistas asignados para cada Facultad. Los encargados de la Sala harán registro de las solicitudes de reserva que se realicen.
DE LOS USUARIOS
Tienen acceso a los servicios que presta la Sala de Bases de Datos, estudiantes, profesores, personal administrativo y jubilados que pertenezcan a la Universidad Nacional de Colombia. Como medida de control e identificación, el usuario debe presentar al encargado de la Sala el carné vigente. Para los usuarios nuevos o en caso de pérdida del carné, se acepta documento de identidad más el horario de clases oficial, mientras duren los respectivos trámites de la reposición u obtención  del carné. 
Empleados o profesores ocasionales o provisionales, se identificarán con carné provisional expedido por la Oficina de Personal. El personal por servicios prestados debe presentar copia del contrato  y su respectivo documento de identidad.
· Conocimientos mínimos 

El usuario debe poseer un manejo básico del programa que va a utilizar; sin embargo podrá solicitar asistencia al encargado sí lo requiere. 
Si el usuario no tiene conocimientos en el manejo de los recursos y servicios bibliográficos, debe solicitar capacitación o asesoría al encargado, quien realizará el procedimiento respectivo para la programación del curso y así acordar los pasos a seguir.
· Condiciones de uso y restricciones 
1. Antes de ingresar a la sala, los usuarios deben comprobar que cuentan con todos los elementos que requieran para desarrollar su trabajo, como disquete, cd, memoria usb, papel y lápiz. 
2. La reserva de los equipos debe hacerse con anticipación, se asignan turnos de 2 horas. La reserva se mantine por 15 minutos.

3. Cuando hayan equipos disponibles, el encargado de la sala los asignará en orden de llegada de los usuarios.
4. Solamente se permite una persona por equipo, quien será el responsable de éste durante su consulta, no se permiten acompañantes o visitantes; excepto en casos especiales.
5. El usuario, debe utilizar las opciones que tienen los recursos bibliográficos para envío de información a través del correo electrónico, con el fin de controlar posibles virus. Si en algunos casos esto no se puede realizar, el usuario  debe guardar la información en sus propios dispositivos de trabajo y no en los discos duros de los equipos. 

6. El abandono del equipo antes de terminarse el turno asignado, provoca la pérdida del servicio y se asignará la estación de trabajo a otro usuario
7. Se debe respetar la reserva de los equipos de los demás compañeros. 

8. No se debe instalar y/o copiar software así como modificar la configuración de los equipos, sin la debida autorización de los responsables de Sala.
9. Los usuarios de la Sala, deben contribuir con el cuidado y mantenimiento de los equipos, por lo tanto deben informar de forma inmediata al encargado de la Sala cualquier anomalía que sea detectada en el funcionamiento de éstos.
10. No se permite la utilización de los equipos a personas ajenas a la Universidad. Excepto en casos especiales, donde el usuario pague por el servicio y éste realice la búsqueda. Para otros casos, debe mediar la autorización de la Jefatura de Servicios o de la Dirección del Departamento de Bibliotecas.  

11. Fumar, consumir alimentos y/o bebidas no esta permitido. 

12. El uso de esta Sala es con fines académicos, no se permite: jugar, ver pornografía o hacer uso de chats.
13. Los usuarios deben presentar un comportamiento amable y respetuoso en el trato con sus compañeros y con el encargado de la Sala, atendiendo a las indicaciones sobre el uso de los programas y equipos que le sean recomendados. 

14. Los usuarios pueden hacer comentarios, sugerencias y/o quejas personalmente ante el encargado de las Sala. 

15. El acceso a zonas de coordinación y al acceso de equipos de oficina sólo está permitido al personal autorizado. 
16. El usuario no debe retirar ningún elemento perteneciente a la Sala, como: mouse, pad, forros, manuales, papel, discos, entre otros.
17. No se realizan impresiones ni quemado de cds, mientras este servicio no sea reglamentado. Estas posibilidades las ofrecen las Salas de computadores asignadas a cada Facultad. 

· Exclusión de Responsabilidades
a) Es deber de los usuarios cuidar de sus objetos personales, ya que el encargado de la Sala no se hace responsable por la pérdida de los mismos. Se sugiere entrar sólo con los elementos que se requiera.
b) El encargado de la Sala no se hace responsable por la pérdida de información ocasionada por eventos fortuitos, mal manejo de herramientas informáticas por parte de los usuarios o ausencia de archivados periódicos. 
DEL ENCARGADO DE LA SALA
1. Ofrecer capacitación a los usuarios en el manejo de los recursos y servicios bibliográficos.

2. Prestar asesoría personalizada a los usuarios en la solución de dudas que se les puedan presentar con relación al manejo de los recursos bibliográficos
3. Monitorear permanentemente que los usuarios, utilicen adecuadamente los equipos, programas y demás elementos de la Sala.
4. Borrar periódicamente todos los archivos dejados por los usuarios en la memoria y/o dispositivos de almacenamiento de los de los equipos de la Sala sin importar si son datos y/o programas, siempre que no correspondan con las características del software legalmente licenciado y/o adquirido por la Universidad.
5. Realizar búsquedas de recursos de información de libre acceso disponibles en Internet y organizarlos para ser incluidos en la página web
6. 6.Informar cualquier anomalía que sea detectada en el funcionamiento de la Sala a su superior inmediato.
7. Programar las asignaciones de los turnos para la búsqueda de la información.

8. Adecuar la Sala de Bases de Datos para las capacitaciones en el manejo de los recursos y servicios de información.
9. Responder por equipo, mobiliario y herramientas de trabajo
Este reglamento rige a partir del 19 de Febrero de 2007
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